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Acuerdo de la Junta Reguladora para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas, que 
da a conocer los días en que los establecimientos a que se refiere la Ley para la Venta Ordenada y Consumo 
Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche, no podrá venderse ni consumirse bebidas 
alcohólicas.

Con fundamento en el artículo 18 de la Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas 
del Estado de Campeche, que a la letra dice:

Artículo 18.- Es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Junta Reguladora, 
señalar discrecionalmente y de acuerdo con el interés público, los días en que en los establecimientos a los que 
se refiere la presente Ley, no podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas. En este caso, el Ejecutivo a 
través de la COPRISCAM dará a conocer dichos días por los medios de comunicación social y electrónicos que 
considere convenientes, respetando los que, en su caso, establezcan otras leyes. 

El Ejecutivo del Estado por conducto de la Junta Reguladora a través de la COPRISCAM da a conocer a todos 
los propietarios, franquiciatarios, representantes legales o encargados de los locales o establecimientos en que se 
expenden bebidas alcohólicas, que deberán permanecer cerrados en un horario de cero a dieciocho horas del 
día domingo 18 de octubre del año en curso, con motivo de la Jornada Electoral que se desarrollará en las 
localidades en que habrá de elegirse comisarios municipales.

Los minisúper, supermercados, restaurantes y demás establecimientos que por las características de sus giros 
expendan adicionalmente otro tipo de productos, podrán permanecer abiertos, siempre que no vendan, ni suministren, 
ni permitan el consumo de bebidas alcohólicas en los días señalados.

Quienes infrinjan lo establecido en este Acuerdo se harán acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 63 
inciso a), fracción IX e inciso b), fracción IV, artículo 92, fracción I, inciso i), artículo 94 y demás relativos aplicables de 
la   Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de octubre de 2015.

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche COPRISCAM

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, COPRISCAM
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ENCARGADA DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA Y TRES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE 
RELATIVO AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA COLONIA LEOVIGILDO 
GÓMEZ DE ESTA CIUDAD RADICADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. EUNICE RÍOS CERVANTES.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y 1, 143 y 144, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y

C O N S I D E R A N D O

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se acre-
dita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, expedida por 
el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General de Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa al 
nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Eunice Ríos Cervantes solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, para que 
continuare, hasta su conclusión, el trámite relativo al Contrato de Compraventa de un predio urbano ubicado en la Colonia 
Leovigildo Gómez de esta Ciudad, mismo que dicha peticionaria señala que se encuentra radicado en instrumento jurídico 
asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial 
del Estado.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este ordenamiento 
jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al Gobernador del 
Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto cumplimiento de la 
misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a 
derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que 
resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que la Licenciada Amparito Cabañas García es Notario Público en ejercicio, encargada de la Notaría Pública número 
Cuarenta y Tres del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta Ciudad, por lo que se encuen-
tra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme 
a derecho, culmine o concluya, en su caso, lo solicitado por la ciudadana Eunice Ríos Cervantes.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Amparito Cabañas García, encargada de la Notaría Pública número Cuarenta y Tres 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche, para que prosiga, hasta su conclusión, el trámite relativo al Contrato de Compraventa de un predio urbano 
ubicado en la Colonia Leovigildo Gómez de esta Ciudad solicitado por la ciudadana Eunice Ríos Cervantes, cuyo instru-
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mento jurídico se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos 
del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha autorización, incluye la expedición del testimonio correspondiente, conforme a 
derecho, y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y 
demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la Licenciada 
Amparito Cabañas García el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados 
en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión 
de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Eunice Ríos Cervantes y a la Licenciada Amparito Cabañas García 
de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público del Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen 
María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O 

Único: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado.- Lic. Carlos Miguel Aysa González, 
Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ENCARGADA DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA Y TRES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMI-
TE RELATIVO AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN PREDIO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
ESTADO DE CAMPECHE RADICADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. ERIK MARTÍN CASTILLO INTERIAN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y 1, 143 y 144, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se acre-
dita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, expedida por 
el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General de Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa al 
nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Erik Martín Castillo Interian solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, para 
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que continuare, hasta su conclusión, el trámite relativo al Contrato de Compraventa de un predio ubicado en el Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, mismo que dicho peticionario señala que se encuentra radicado en instrumento jurídico 
asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial 
del Estado.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este ordenamiento 
jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al Gobernador del 
Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto cumplimiento de la 
misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a 
derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que 
resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que la Licenciada Amparito Cabañas García es Notario Público en ejercicio, encargada de la Notaría Pública número 
Cuarenta y Tres del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta Ciudad, por lo que se encuen-
tra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme 
a derecho, culmine o concluya, en su caso, lo solicitado por el ciudadano Erik Martin Castillo Interian.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Amparito Cabañas García, encargada de la Notaría Pública número Cuarenta y Tres 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, para que prosiga, hasta su conclusión, el trámite relativo al Contrato de Compraventa de un predio ubicado en 
el Municipio de Champotón, Estado de Campeche solicitado por el ciudadano Erik Martin Castillo Interian, cuyo instrumento 
jurídico se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Primer Distrito Judicial del Estado; dicha autorización, incluye la expedición del testimonio correspondiente, conforme a 
derecho, y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y 
demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la Licenciada 
Amparito Cabañas García el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados 
en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión 
de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Erik Martin Castillo Interian y a la Licenciada Amparito Cabañas 
García de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público del Estado, por conducto de su titular la Licenciada 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O 

Único: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado.- Lic. Carlos Miguel Aysa González, 
Secretario de Gobierno.- Rúbricas.


